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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL OCTUBRE  2009

I. EDITORIAL

La Agenda Laboral Mundial 2010-2011

El tema del trabajo y su vinculación con la Seguridad Social, y en especial la Seguridad y Salud en el Trabajo y el entorno del Trabajo Decente estará en la agenda mundial en el periodo 2010- 2011. 

Nuestro país entrará en los próximos dos años en los avatares de las campañas políticas para elegir alcaldes, presidentes regionales, así como las elecciones presidenciales del 2011 por lo que es necesario dar difusión a esta agenda. 

Las prioridades para la OIT podrían estar enmarcadas en  la profundización de labores sectoriales, las cuales se están desarrollando en la actualidad de un modo más dinámico y flexible lo que tiene como fuente el enfoque adoptado por el Consejo de Administración en 2007. Transcribimos en páginas interiores de la presente edición el Anexo Nº 1 de las Propuestas de Actividades para los años 2010-2011, en el Marco del Programa de Actividades Sectoriales.

Cabe resaltar a continuación algunos temas que serán parte de la agenda.

1. Salud: Se celebrarán talleres para determinados países de Europa Oriental, África y América Latina, a fin de: facilitar la comprensión respecto al modo como el Convenio Nº 176 de la OIT puede mejorar la seguridad y salud; “fomentar la cooperación entre los empleadores, los gobiernos y las organizaciones de trabajadores; informar a los mandantes de la OIT sobre los procedimientos relacionados con la ratificación y el control del cumplimiento, y promover la ratificación y aplicación en países específicos”.

Se propone llevar a cabo estudios de casos nacionales para poner de relieve cómo el refuerzo de las leyes relativas a la seguridad y salud en la minería –promulgadas y aplicadas como consecuencia de la ratificación del Convenio Nº 176– han propiciado la mejora de la seguridad y la salud, y la reducción del número de accidentes y de muertes.

Se estima que los estudios de la casuística, que muestran avances en materia de seguridad y salud, podrían ser importantes para sensibilizar a empleadores, trabajadores y a los sindicatos sobre la importancia que reviste la ratificación.

2. Pesca: Se ha propuesto que en base a los acuerdos de la 96ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), se lleve a cabo en el año 2010,  durante cinco días, una reunión tripartita de expertos sobre Inspecciones por el Estado Rector del Puerto, de conformidad con el Convenio sobre el Trabajo en la Pesca. 

Por encontrarse nuestro país involucrado en la reciente reestructuración de la actividad pesquera es muy necesario darle seguimiento a este tema.

Este tema tiene vinculación con el Convenio de la OIT  N° 188 sobre pesca.

3. Hotelería: Teniendo en consideración que los cambios en este sector se producen en cada país de distintos modos habiendo generado nuevas formas de alojamiento y consumo, así como nuevos tipos de empleo con el fin de satisfacer las expectativas de los cada vez más exigentes clientes se propone la realización de un Foro Especializado. En este evento se examinarían los cambios actuales y futuros y sus efectos en el volumen y la naturaleza del empleo, las necesidades en lo que respecta a la elaboración de estrategias para el desarrollo de las calificaciones y programas de formación profesional, las relaciones laborales a nivel de empresa y la mejora de las condiciones de trabajo.

4.  Diálogo Social: Se realizarán actividades en Malawi, Nigeria y Perú basadas en las recomendaciones específicas formuladas por grupos directivos nacionales para mejorar el abastecimiento de agua en Malawi y Nigeria y el suministro de electricidad en Nigeria, así como la gobernanza y los mecanismos de diálogo social. Las actividades realizadas en Perú se centrarán en mejorar la formación en materia de mecanismos de diálogo social, con el fin de aumentar la participación de los trabajadores en la gestión de empresas municipales.

Frente a este panorama muy dinámico, que presenta un  desarrollo sectorial en materia laboral y de seguridad social –con incidencia en seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente– y teniendo en cuenta los sectores que se encuentran en desarrollo en el país (minería, petróleo, gas, agricultura, entre otros), es necesario que los empleadores, Gobierno y organizaciones laborales inicien las tratativas del caso a efectos de lograr posiciones uniformes y no encontrarnos con un escenario de complejos conflictos. 

Cabe resaltar que la OIT expresamente ha incluido a nuestro país en el tema de los mecanismos de diálogo social. En este contexto, si  observamos el desarrollo de los mismos en los últimos tres años podemos concluir que se han cometido excesos y acciones que no permiten la fluidez de este importante instrumento que ha presentado en los últimos años cambios sustanciales.   AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. INSPECCIONES MTPE


Fiscalizan situación de Locadores de Servicios

El MTPE inspeccionará hasta el 15 de noviembre próximo a cerca de dos mil empresas privadas a nivel nacional para verificar la situación de quienes se encuentran como locadores de servicios.

Según declaraciones de la Viceministra de Trabajo, Elisabed Zevallos, “La fiscalización se concentrará en quienes estén girando recibos por honorarios por más de cinco meses continuos”. En este contexto, se procederá a verificar si estas personas realizan una prestación personal, subordinada y retribuida de servicios. De ser así, se determinará la existencia de una relación laboral encubierta por lo que en aplicación del Principio de Primacía de la Realidad, dichas personas deberán ser incorporadas como trabajadores en la planilla.

En lo que va del año, cerca de 17 mil trabajadores han ingresado a planilla con el "Plan Reto" (Registro Obligatorio de Trabajadores en Planilla) que busca reducir los altos índices de informalidad laboral en nuestro país. AL. Pág. 4
2. PDT 601- Planilla Electrónica

    Actualización

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) la actualización del PDT 601 versión 1.4 – Planilla Electrónica, dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros. La actualización se realizó el 01.10.2009.

Los cambios realizados corresponden a códigos internos en el aplicativo y a la validación de la declaración del rubro “Jornada Laboral” con respecto a los “días” (que vendrían a ser la sumatoria de los “efectivamente laborados”, “los subsidiados” y “los no laborados y no subsidiados”) ya que el aplicativo no permitía validar en algunos casos esta información, alegando “error”. AL. Pág. 4
3. CTS DEPÓSITO SEMESTRAL 


Noviembre 2009


El 15 de noviembre próximo vence el plazo para que los empleadores efectúen el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicios correspondiente al periodo Mayo 2009 - Octubre 2009. Como en esta oportunidad dicho día cae domingo, los empleadores podrán realizar el depósito hasta el primer día hábil siguiente, es decir, hasta el lunes 16 de noviembre próximo en aplicación de lo establecido en el art. 22º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios.

A partir del día 17 de noviembre, en la medida que el empleador no hubiera cumplido con dicho depósito, quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el mismo de haberse efectuado oportunamente y, en su caso, asumir la diferencia de cambio, si este hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin perjuicio de la multa administrativa correspondiente.

En páginas interiores de esta edición presentamos un completo análisis de este beneficio social de previsión de las contingencias que origina el cese y de promoción del trabajador y de su familia. AL. Pág. 4
4. TRÁMITES MYPES


SUNAT implementa comunidad virtual


Con el fin de promover y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Micro y Pequeña Empresa (MYPE), garantizando su promoción y desarrollo empresarial, la SUNAT implementó la nueva "Comunidad MYPE", novedoso portal de Internet donde los contribuyentes recibirán orientación especializada y podrán realizar todos sus trámites tributarios "en línea". Esta Comunidad Virtual está dirigida tanto al empresario que tiene un negocio en marcha, como al emprendedor que está interesado en abrir uno y necesita la información para formalizarse.

Uno de sus objetivos principales es reducir el tiempo utilizado por los contribuyentes en realizar sus gestiones ante SUNAT pues ahora podrán efectuarlas desde la comodidad de su oficina, domicilio o en cualquier cabina pública de Internet.

Comunidad MYPE cuenta con acceso directo a temas generales de orientación tributaria. Su lenguaje es muy sencillo lo que facilita su uso.

Contiene un Escritorio de Trabajo en donde se encontrará información sobre los principales trámites y servicios virtuales relacionados al quehacer de las MYPE. Asimismo, permite a los contribuyentes utilizar productos como Exporta Fácil, la Guía Tributaria, la Declaración Simplificada y los Centros de Servicios Móviles (oficinas itinerantes).

Para poder acceder a la nueva Comunidad MYPEs los interesados pueden ingresar a SUNAT Virtual (www.sunat.gob.pe) o consultar su página web (http://mype.sunat.gob.pe/). AL. Pág. 4
5. JUBILACIÓN ANTICIPADA 


Para desempleados en el Sistema Privado de Pensiones

Por Ley Nº 29426, de 26.10.09, publicada el 27.10.09, se crea un régimen especial de jubilación anticipada de naturaleza temporal en el Sistema Privado de Pensiones destinado a aquellos afiliados que cumplan con las condiciones o se encuentren en las situaciones siguientes:

a) Que cuenten, al momento de solicitar el beneficio, con un mínimo de cincuenta y cinco (55) años cumplidos para varones y cincuenta (50) años cumplidos para mujeres.

b) Que se encuentren desempleados durante doce (12) meses o más. Los desempleados acreditan su fecha de cese con documentos de fecha cierta. La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones determina las condiciones mínimas que debe cumplir dicha documentación.

c) Que la pensión calculada en el Sistema Privado de Pensiones resulte igual o mayor al valor de una Remuneración Mínima Vital (RMV).

La vigencia de este régimen especial de jubilación anticipada es hasta el 31 de diciembre de 2012 y da derecho a la redención del Bono de Reconocimiento.

En caso que la pensión calculada no resulte igual o mayor a la RMV, la Administradora Privada de Fondos de Pensiones (AFP) procede a la devolución del cincuenta por ciento de los aportes que el afiliado tiene en su Cuenta Individual de Capitalización (CIC). El saldo restante queda en la CIC del afiliado hasta el momento de su jubilación.

Mayor información sobre este tema en la Sección Análisis Legal de la presente edición. AL. Pág. 5
6. MINISTERIO DE TRABAJO Y P.E. (MTPE)


Atención por Mesa de Partes


A través de su página web, el MTPE informa que su  Mesa de Partes atenderá también los días sábados, domingos y feriados con las siguientes excepciones: 1° de enero (Año Nuevo), 1° de mayo (Día del Trabajo), 28 y 29 de julio  (Fiestas Patrias) y 25 de diciembre (Navidad del Señor). AL. Pág. 5
7. NUEVA VICEMINISTRA DE TRABAJO

La nueva Viceministra de Trabajo designada por el Poder Ejecutivo mediante R.S. Nº 034-2009-TR, publicada el 20.10.09, es la abogada ELISABED ZEVALLOS LAGUNA, quien desempeñaba el cargo de asesora del despacho ministerial. AL. Pág. 5
8. Días hábiles para el cómputo de determinados  plazos administrativos    Sábados, Domingos y feriados no laborables

Se ha establecido mediante D.U. Nº 099-2009, publicado el 22.10.09, que para efectos del  cómputo de los plazos en los procedimientos administrativos que realizan las entidades del Poder Ejecutivo comprendidas en el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, así como los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, deberán considerarse días hábiles los días sábados, domingos y feriados no laborables, únicamente en lo que beneficie a los derechos de los particulares, y con la finalidad de que la Administración Pública brinde ininterrumpidamente sus servicios a los administrados, con excepción del 1° de enero, 1° de mayo, 28 y 29 de julio y 25 de diciembre.

En ningún caso lo establecido en la norma bajo comentario será aplicable en el cómputo del plazo de la Administración para resolver recursos impugnativos ni para la realización de actuaciones procedimentales de notificación personal a los administrados, actuaciones coactivas o de ejecución forzosa, ni para el cómputo de plazos para formular recursos administrativos, salvo lo dispuesto en leyes especiales.

El decreto se encuentra vigente desde el día 23.10.09 y será de aplicación a los nuevos procedimientos que se inicien durante su vigencia, hasta el 31 de diciembre del año 2010. AL. Pág. 5
9. "Diploma de Posgrado en Relaciones Laborales  y Gestión de Capital  



Humano"


Maestría en Relaciones  Laborales

La Escuela de Posgrado de la Pontificia Universidad Católica del Perú ofrece un programa académico pluridisciplinario conducente a la obtención del "Diploma de Posgrado en Relaciones Laborales y Gestión de Capital Humano" con una duración de dos semestres académicos (24 créditos). 

El plan de estudios contempla, asimismo, que después de este tiempo las personas que así lo desean pueden continuar los estudios y completar los cuatro semestres académicos para obtener el grado de Magíster en Relaciones Laborales. 

Desde la perspectiva de la Economía, el Derecho, la Sociología, la Psicología y las Ciencias Administrativas, este programa tiene como finalidad contribuir a la resolución de los problemas laborales y a la promoción del trabajo decente. Capacita para la investigación y la generación de propuestas innovadoras respecto al mercado de trabajo, la formación profesional, la negociación colectiva, el diálogo social y los regímenes previsionales. Del mismo modo, forma expertos en la gestión de personal en las empresas y entidades privadas y públicas, así como en el diseño y la evaluación de políticas de empleo. 

Profesores con amplia experiencia de investigación, docencia y consultoría en el campo laboral del país y en el plano internacional, imparten cursos especializados, coordinan seminarios pluridisciplinarios y brindan una asesoría personalizada a los estudiantes. 

El plan de estudios se enriqueció de la experiencia que le proporcionó la Maestría en Economía y Relaciones Laborales desarrollada en el bienio 1999-2000 con el apoyo del Programa ALFA de la Unión Europea. 

Inscripciones abiertas online del 1 de diciembre al 30 de enero de 2010.

Informes: Escuela de Posgrado Av. Universitaria 1801, San Miguel, Lima – Perú.    Edificio Mac Gregor, piso 8.

Asistente Administrativo: Marisela Lamadrid
Teléfono: 626-2000, anexo 5112.


Correo electrónico: mlamadrid@pucp.edu.pe

Correo de maestría: m.relacioneslaborales@pucp.edu.pe. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Los objetivos de desarrollo del Milenio ¿Cómo está el mundo? AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS
· EL Derecho al Trabajo vs. La Discriminación Laboral. Sandra Cositorto. 
AL. Pág. 9
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1.  SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES

     Nuevo Régimen Especial de Jubilación Anticipada

Por Ley N° 29426, de fecha 26.10.2009 (27.10.2009) se aprobó el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para desempleados aplicable dentro del Sistema Privado de Pensiones (SPP), norma que antes de su promulgación  fue objeto de diversos cuestionamientos, sobre todo en lo concerniente a la devolución de aportes para quienes no alcanzaren este nuevo régimen especial. AL. Pág. 13
2.  COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS

     Régimen de Depósitos Semestrales

Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios  correspondientes al semestre Mayo 2009- Octubre 2009, dentro de los primeros quince días naturales del mes de Noviembre de 2009, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650. AL. Pág. 15
3.  DÍAS HÁBILES RESTRINGIDOS

     Sábados, Domingos y Feriados No Laborables
Por D.U. Nº 099-2009, publicado el 22.10.09, se establece como una medida extraordinaria, urgente y temporal, que regirá desde el 23 de Octubre hasta el 31 de Diciembre del 2010, la consideración de los días sábados, domingos y feriados no laborables como hábiles para el cómputo de determinados plazos administrativos.

 Esta medida no se aplicará a los plazos de la administración para resolver recursos, actuaciones o ejecución forzosa, salvo lo dispuesto en leyes especiales, tal como se desarrolla en este artículo. Igualmente no es aplicable a los procesos jurisdiccionales y constitucionales, ni a procedimientos administrativos de cualquier índole a cargo de entidades tributarias. AL. Pág. 24
4. PERÚ EN LA OIT

    Libertad Sindical y Protección  del Derecho de Sindicación/ Segunda Parte
En el Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, correspondiente al año 2009, se han definido una serie de posiciones respecto a la aplicación del Convenio N° 87 de la OIT sobre Libertad Sindical y la protección del derecho de sindicación, que sintetizamos en este artículo en lo que se refiere a sus efectos. En relación a nuestro país, en dicho informe se analizan algunas denuncias o casos específicos, así como la evaluación de normas legales expresas. AL. Pág. 26
5.  MTPE Y RELACIONES LABORALES
Presentamos a continuación una reseña de la exposición de la Ministra de Trabajo y P.E., doctora Manuela García respecto a los próximos pasos que su gestión implementará en materia de Relaciones Laborales. AL. Pág. 30
6. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

    Dos temas de interés laboral (Segunda Parte)
Después de habernos referido en el número anterior al pronunciamiento del Tribunal Constitucional sobre el proceso de inconstitucionalidad planteado por 7355 ciudadanos respecto a la Ley Nº 28988 – Ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial– nos referiremos, en esta oportunidad, a la respuesta dada por el Tribunal a los cuestionamientos hechos por los mismos demandantes sobre la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial.

El reclamo versa sobre una supuesta vulneración de derechos constitucionales referentes al derecho al trabajo; a la estabilidad laboral; a los derechos de sindicación y huelga; al debido proceso; al principio de presunción de inocencia; a los derechos adquiridos; y al derecho a la igualdad. AL. Pág. 34

7. CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL

    Presentación del Programa Anual 2010

Las empresas deben cumplir con la obligación de presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo (AAT), entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre del presente año, para su registro, el Programa Anual de Capacitación Laboral Juvenil que regirá en el 2010, de acuerdo a lo establecido en la  Ley Nº 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales. AL. Pág. 35

8. SENATI
    Modelos
En referencia al artículo sobre SENATI que fuera publicado en la edición de Análisis Laboral de setiembre último presentamos el modelo de Convenio de Colaboración Mutua Senati y el Contrato de Aprendizaje. AL. Pág. 41

VI. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Sector Obtención y Dotación de Personal a Setiembre 2009. AL. Pág. 45
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo no tiene naturaleza tributaria, tienen carácter privado. AL. Pág. 47
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 10 al 28 de octubre de 2009
1. Modifican el Reglamento del Sistema Sanitario Avícola (14.10.09) (404310)

Mediante D.S. Nº 020-2009-AG, de 13.10.09 y publicado el 14.10.09, se modifican los artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 8º,11º, 12º, 23º y 31º del Reglamento del Sistema Sanitario Avícola, aprobado mediante D.S. Nº 029-2007-AG.

2. Modifican el Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial (14.10.09) (404321)

Mediante D.S. Nº 013-2009-ED, de 13.10.09 y publicado el 14.10.09, se modifican los artículos 10º, 11º, 12º, 20º, 21º y 24º del Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial, aprobado mediante D.S. Nº 003-2008-ED.

3. Oficialización el Seminario Internacional denominado “VI Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social” a realizarse en la ciudad de Trujillo (14.10.09) (404336)

Mediante R.M. Nº 305-2009-TR, de 12.10.09 y publicada el 14.10.09, se da carácter oficial al Seminario Internacional denominado “VI Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social” a realizarse en la sede del Campus de la Universidad Privada “Antenor Orrego”, en la ciudad de Trujillo, del 05 al 07 de noviembre de 2009.

4. Oficializan Seminario Internacional Actualidad del Derecho del Trabajo que se realizará en la Ciudad de Lima (17.10.09) (404655)

Mediante R.M. Nº 306-2009-TR, de 16.10.09 y publicada el 17.10.09, se da carácter Oficial al Seminario INTERNACIONAL ACTUALIDAD DEL DERECHO DE TRABAJO, organizado por la Academia Iberoamericana del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, a llevarse a cabo del 25 al 27 de noviembre de 2009, en el Auditorio de la OIT, Las Flores 275, San Isidro, Lima.

5. Asignan competencia en el ámbito regional para la ejecución del Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) (17.10.09) (404658)

Mediante R.M. Nº 309-2009-TR, de 16.10.09 y publicada el 17.10.09, se asigna como oficina competente en el ámbito regional, para la ejecución del Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa (REMYPE)  a las Direcciones de Promoción del Empleo y Formación Profesional u oficina que haga sus veces en las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo de los Gobiernos Regionales.

6. Aprueban Índices Unificados de Precios para las Seis Áreas Geográficas correspondientes al mes de setiembre de 2009 (17.10.09) (404675)

Mediante R.J. Nº 291-2009-INEI, de 16.10.09 y publicada el 17.10.09, se aprueban los Índices Unificados de Precios (Base: julio 1992 = 100,00)  para las Seis Áreas Geográficas correspondientes al mes de setiembre de 2009.

7.  Aprueban Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación, correspondiente a las Seis Áreas Geográficas para las Obras del Sector Privado producidas en el mes de setiembre de 2009 (17.10.09) (404676)

Mediante R.J. Nº 292-2009-INEI, de 16.10.09 y publicada el 17.10.09, se aprueban los Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación, correspondiente a las Seis Áreas Geográficas para las Obras del Sector Privado, derivados de la variación de precios de todos los elementos que intervienen en el costo de dichas obras, producidas en el período del 1 al 30 de setiembre de 2009.

8. Aceptan renuncia de Viceministro de Trabajo (20.10.09) (404792)

Mediante R.S. Nº 033-2009-TR, de 19.10.09 y publicada el 20.10.09, se acepta a partir de la fecha la renuncia formulada por el abogado ENRIQUE ANTONIO PAIVA VENERO, al cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados a la Nación.

9. Designan Viceministra de Trabajo (20.10.09) (404792)

Mediante R.S. Nº 034-2009-TR, de 19.10.09 y publicada el 20.10.09, se designa a partir de la fecha a la señora abogada ELISABED MERCEDES ZEVALLOS LAGUNA, en el cargo de Viceministra de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

10. Establecen como días hábiles para el cómputo de determinados plazos administrativos a los días sábados, domingos y feriados no laborables (22.10.09) (404854)

Mediante D.U. Nº 099-2009, de 21.10.09 y publicado el 22.10.09, se establece que para efecto del cómputo de los plazos en los procedimientos administrativos que realizan las entidades del Poder Ejecutivo comprendidas en el artículo I del Título preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, así como los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, deberán considerarse días hábiles los días sábados, domingos y feriados no laborables, únicamente en lo que beneficie a los derechos de los particulares establecidos en dicha norma, y con la finalidad de que la Administración Pública brinde ininterrumpidamente sus servicios a los administrados, con excepción del 1º de enero, 1° de mayo, 28 y 29 de julio y el 25 de diciembre. Ver anexo de legislación.

11. Conforman Comisión de Estudio y Análisis del Código Procesal Constitucional (22.10.09) (404888)

Mediante R.M. Nº 0201-2009-JUS, de 20.10.09 y publicada el 22.10.09, se conforma la Comisión de Estudio y Análisis del Código Procesal Constitucional encargada de proponer iniciativas de reforma legislativa y/o constitucional, con el propósito de optimizar los instrumentos de defensa jurídica de la Constitución y la Tutela de los derechos fundamentales.

La Comisión de Estudio y Análisis del Código Procesal Constitucional estará integrada por las siguientes personas:

– Dr. Domingo García Belaúnde (P)

– Dr. Juan Monroy Gálvez

– Dr. Arsenio Oré Guardia

– Dr. Alberto Borea Odría

– Dr. Jorge Luis Cáceres Arce

– Dr. Aníbal Quiroga León

– Dr. José Palomino Manchego

– Dr. Nelson Ramírez Jiménez

– Dr. Ernesto Blume Fortín

– Dr. Juan Carlos Morón Urbina

– Dr. Natale Juan Camilo Amprimo Pla.

12. Ley que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para desempleados en el Sistema Privado de Pensiones (27.10.09) (405120)

Por Ley Nº 29426, de 26.10.09, publicada el 27.10.09, se crea un régimen especial de jubilación anticipada de naturaleza temporal en el Sistema Privado de Pensiones. Ver anexo de Legislación.

13. Entrada en vigencia del “Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974” (28.10.09) (405198)

La entrada en vigencia del “Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974”, adoptado el 11 de noviembre de 1988, en la ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y ratificado por D.S. Nº 021-2009-RE de fecha 09.03.09, publicado el 10.03.09, se hará el 21.11.09.
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